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C I R C U L A R CSJCAQC24-12

Fecha: 12 de enero de 2024

Para: SERVIDORES JUDICIALES DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Se Comunica “CIRCULAR PCSJC24-1 OPERACIÓN DE SAMAI EN LA
JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación, me permito dar a
conocer a los servidores judiciales de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa del
Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

CIRCULAR PCSJC24-1
11 de enero de 2024

Dr. AURELIO ENRIQUE
RODRÍGUEZ GUZMÁN

Presidente
CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA

El Consejo Superior de la Judicatura de
conformidad con el Plan Estratégico de
Transformación Digital de la Rama Judicial –
PETD 2021-2025, y el Plan Sectorial de
Desarrollo (PSD) 2023-2026 “Hacia una
Justicia confiable, digital e incluyente”,
expidió el 15 de mayo de 2023, el Acuerdo
PCSJA23-12068, “por el cual se dispone el
uso obligatorio del aplicativo SAMAI en la
jurisdicción contencioso administrativo,
como solución de transición tecnológica
dentro del Plan Estratégico de
Transformación Digital de la Rama Judicial”.

WILSON CARREÑO MURCIA
Presidente

CSJCAQ / WCM / JENL

Anexo: Lo enunciado
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